
3 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 30Ti13íMfOOI'*Ca35 3 3 G A P H E 

CESION DE ACCIONES 

Dejo constancia que el día de hoy diez de abril del 2014 CEDO cuatrocí 

acciones ordinarias y nominativas que mantengo en la compañía COSNTRUCTORA 

CANECU S.A. CANECUSA, a favor de la señora CELINE LEPAGE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d-Tm^mmt 

Atentamente, 

C.1.1308293 

CEDENTE 
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A V O M E R O m ^ O D IVl IRIAIN^^ÍgA ^ALMA MACIAS 

C.1.1306826635 

CONYUGE DEL CEDENTE 

CELINE LEPAGE 

C.I. 0955239421 

CESIONARIA 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTOS DE FIRMAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Manta, a los quince días del mes de abñl del año dos mil 
catorce, ante mí. Abg. ELSYE CEDEÑO MEMEHDEZ, Notarla Pública Cuarta 
del cantón Manta, comparecen: los cónyuges MIGUEL ANGEL BRAVO MERO, 
portador de la cédula numero 13082919S-2, l a señora ñARIAN YAJAIR A 
PALMA MAGIAS, portadora de la cédula de numero 
13O6820e3-5, quienes firman en calidad de CEDENTES. y la señora CELINE 
LEPAGE, portadora de la cédula de identidad numero 095528942-1, quien firma 
en calidad de CESIONARIA. conforme consta del documento que se 
adjunta; con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas estampadas en 
el Documento que antecede. Al efecto, juramentados que fueron en legal 
y debida formas por la señora Notaría, advertidos de las penas de 
perjurio y demás prevenciones legales, una vez que le fueron exhibidas 
sus firmas y rúbricas, aseveran que son suyas y las únicas que utilizan 
en todos los actos públicos y privados en los que intervienen, firmando 
para constancia en unidad de acto conmigo, la Notaría, con lo cual 
concluye la presente diligencia que se extiende amparada en lo que determina 
el Articulo 18, numeral 9 de la Ley Notaríal Vigente, de todo lo cual, DOY 
FE.- W-Víf/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Notaría Pábiica CnarU 

Manta - Ecnador 



Manta, 10 de Abril de 2014 

Señor, 

LOUlSMALETTE 

Presidente de COSNTRUCTORA CANECU S.A. CANECUSA 

Ciudad.-

De mi consideración: 

Por medio del presente le comunico que el día diez de abril del 2014, yo MIGUEL ANGEL BRAVO 

MERO, he CEDIDO cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas, que mantengo 

en la compañía COSNTRUCTORA CANECU S.A. CANECUSA, a favor de la Sra. CELINE 

LEPAGE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

CL 0955239421 

CESIONARIA 


